
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 

Auto Interlocutorio No. C-029 
 

Proceso:   Protección de los derechos e intereses colectivos  
Expediente:        11001-3342-051-2024-00022-00  
Accionante:    JOSE RICARDO CASTAÑEDA PLATA 
Accionado: MUNICIPIO DE VILLETA (CUNDINAMARCA) y UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN CATASTRAL DE 
CUNDINAMARCA 

Decisión:  Auto rechaza demanda    
 

 
 

En ejercicio del medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos previsto 
en el Artículo 144 del CPACA, en concordancia con la Ley 472 de 1998, el señor José Ricardo 
Castañeda Plata, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.274.257, en nombre propio, 
formuló pretensiones relativas a la protección de los derechos colectivos a la moralidad 
administrativa y los derechos de los consumidores y usuarios, los cuales fueron afectados por 
la actualización del impuesto predial en el municipio de Villeta (Cundinamarca) con ocasión del 
contrato interadministrativo entre el municipio de Villeta y la Unidad Administrativa Especial 
para la Gestión Catastral de Cundinamarca, en especial respecto de los propietarios y 
poseedores de los predios del barrio Villa María, para efectos de calcular el impuesto predial 
para la vigencia de 2023 (índice 2 de SAMAI). 
 
Luego, el despacho inadmitió la demanda mediante auto del 31 de enero de 2024 (índice 5 de 
SAMAI), y solicitó al accionante que acreditara la solicitud y/o reclamación hecha ante el 
municipio de Villeta y la Unidad Administrativa Especial para la Gestión Catastral de 
Cundinamarca, conforme lo previsto en el numeral 4° del Artículo 161 del CPACA, en 
concordancia con el Artículo 144 ídem. 
 
El actor popular allegó subsanación mediante memorial obrante en el índice 7 de SAMAI, en la 
que señaló: 
 

“En cuanto a la reclamación efectuada a las entidades accionadas, MUNICIPIO DE VILLETA–
CUNDINAMARCA y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN CATASTRAL 
DE CUNDINANAMARCA - AGENCIA CATASTRAL; el 27 de mayo de 2023 ante el secretario de 
Hacienda Municipal, escrito con copia a la Procuraduría General de la Nación la cual le dio traslado 
a la Procuraduría Provincial de Facatativá (Cundinamarca), Entidad de Control que a su vez dio 
traslado el 10 de julio de 2023 a la Personería de Villeta, ente al que en vía de derecho de petición 
fechado el 14 de septiembre de 2023, solicité información del trámite dado al Radicado E-2023-
367662 remitido por la Procuraduría Provincial de Instrucción de Facatativá, con oficio 1300 de 
fecha 10 de julio del año en curso y hasta la fecha no he tenido respuesta. 
 
El 5 de octubre de 2023 el secretario de Hacienda de Villeta dio respuesta a mi escrito de 27 de 
mayo de 2023, respuesta que repliqué el 9 de octubre de 2023 de la cual obtuve una respuesta el 
13 de octubre de 2023 a la que una vez más di respuesta el 20 de octubre de 2023 y de la que hasta 
la fecha no he obtenido ninguna respuesta. 
 
Ahora respecto de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN CATASTRAL 
DE CUNDINANAMARCA - AGENCIA CATASTRAL desde el pasado 8 de mayo de 2023 le he 
solicitado la ficha predial para ver el historial del predio que adquirí y hasta la fecha no la he 
obtenido para dejar constancia de esta petición anexo el historial de la solicitud de la ficha predial 
junto con las reiteraciones en donde me informan que cuando hicieron el empalme con el IGAC no 
obtuvieron esta información la cual era necesaria para realizar la actualización por lo que dicha 
Agencia Catastral no cumplía los requisitos y el señor Alcalde firmo el ACTO 
INTERADMINISTRATIVO Nro. ACC – 025 – 2021 sin verificar por eso solicito la nulidad 
de este ya todos los propietarios del barrio Villa María del Municipio de Villeta, Cundinamarca, 
estamos perjudicados, pues respecto del área de los predios se registran con un área superior, pues, 
que como en mi caso, con un área de 25 metros con 40 centímetros cuadrados que no tengo y así 
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ocurre con todos los propietarios; ACTO INTERADMINISTRATIVO Nro. ACC – 025 – 
2021. 
 
Las comunicaciones y respuestas atrás mencionadas, que anexo, demuestran que previamente 
formulé reclamación ante las entidades accionadas y responsables de la arbitrariedad, ilegalidad e 
irregularidad al cobrar el impuesto predial unificado violando el tope estipulado por el Decreto 
2653 de 2022, normatividad que comenzó a regir a partir del 1º de enero de 2023; en cuanto hace 
referencia al Barrio Villa María se observa aumentos hasta más de un 600% del valor con respecto 
a la vigencia fiscal para el año en una clara y ostensible violación a la normatividad que rige para 
el aumento del avalúo catastral, afectando con este acto el patrimonio de un grupo significativo 
personas, los propietarios y poseedores, del barrio Villa María del Municipio de Villeta, 
Cundinamarca. 
 
Con claridad meridiana en el asunto que pongo en conocimiento de los Honorables Magistrado, se 
observa que, los derechos colectivos que acuso de vulnerados con las acciones y omisiones de las 
entidades públicas accionadas atentan contra el derecho colectivo a la calidad de vida de los 
propietarios y poseedores, del barrio Villa María del Municipio de Villeta, Cundinamarca, pues 
tendremos que destinar mayores sumas de dinero de la canasta familiar para atender el pago 
irracional del impuesto predial. 

 
Así las cosas, en los anexos allegados con la subsanación se advierte que el actor popular radicó 
solicitud el 27 de mayo de 2023, con radicado de entrada No. 2023AV110029601 ante la 
Secretaría de Hacienda del municipio de Villeta (Cundinamarca), de la cual se desprende lo 
siguiente (índice 7, págs. 4-5 de SAMAI): 
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Luego, el secretario de hacienda de la Alcaldía Municipal de Villeta, mediante Oficio del 5 de 
octubre de 2023, dio respuesta al requerimiento del actor (índice 7, págs. 8-24 de SAMAI).  
 
Mediante memorial del 9 de octubre de 2023, el actor requirió nuevamente al secretario de 
Hacienda de la Alcaldía Municipal de Villeta, bajo los siguientes argumentos (índice 7, págs. 25-
26 de SAMAI):  
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Del anterior requerimiento, el secretario de Hacienda de la Alcaldía de Villeta se pronunció de 
dicha solicitud, mediante el Oficio del 13 de octubre de 2023 (índice 7, págs. 25-26 de SAMAI). 
 
Luego, el actor mediante correo electrónico del 20 de octubre de 2023, dirigido a la Secretaría 
de Hacienda del municipio de Villeta, manifestó lo siguiente:  
 

 



 

Expediente:        11001-3342-051-2024-00022-00  
Accionante:    JOSE RICARDO CASTAÑEDA PLATA 
Accionado: MUNICIPIO DE VILLETA (CUNDINAMARCA) y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

PARA LA GESTIÓN CATASTRAL DE CUNDINAMARCA 
 
 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
 
 

Página 6 de 11 
 

 

 
Por otro lado, frente a la Unidad Administrativa Especial para la Gestión Catastral de 
Cundinamarca, el accionante allegó pantallazo de la trazabilidad que tuvo la solicitud frente a 
que se le expidiera el documento “ficha predial”, así:  
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Ahora bien, la Sección Primera del Consejo de Estado1 frente al requisito de procedibilidad 
cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos, ha sostenido lo siguiente: 
 

“El artículo 161 del CPACA consagra los requisitos previos para demandar, estableciendo en 
su numeral 4º que: “cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se 
deberá efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de este Código”.  
 
5.5.1.2. A su turno, el artículo 144 del CPACA, dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 144. Protección de los derechos e intereses colectivos. Cualquier persona 
puede demandar la protección de los derechos e intereses colectivos para lo cual podrá pedir 
que se adopten las medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar 
el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir las cosas a su 
estado anterior cuando fuere posible. 

 

                                                           
1 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Primera- consejero ponente: Oswaldo Giraldo López, 

sentencia del doce (12) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), radicación: 70001 23 33 000 2016 00217 01. 
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Cuando la vulneración de los derechos e intereses colectivos provenga de la actividad de una 
entidad pública, podrá demandarse su protección, inclusive cuando la conducta vulnerante 
sea un acto administrativo o un contrato, sin que en uno u otro evento, pueda el juez anular 
el acto o el contrato, sin perjuicio de que pueda adoptar las medidas que sean necesarias para 
hacer cesar la amenaza o vulneración de los derechos colectivos. 
 
Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, el 
demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones 
administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés 
colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los 
quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse 
ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando exista inminente 
peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos, 
situación que deberá sustentarse en la demanda”. (Subrayas de la Sala).  
 
5.5.1.3. En referencia al cumplimiento del mencionado presupuesto, como requisito de 
procedibilidad de la acción popular, esta Sección sostuvo2:  
 

“La Sala encuentra que en el caso bajo estudio no está acreditado que antes de demandar el 
actor hubiese solicitado al accionado la adopción de las medidas necesarias para la 
protección de los derechos invocados como amenazados, o se estuviera en presencia de un 
peligro inminente o de un perjuicio irremediable que posibilitara prescindir de dicho 
requisito. 

 
Esta Sección ha dicho acerca de la finalidad de esta exigencia:3   
 

“[…] Se advierte que al imponer esta obligación al Administrado, el legislador pretendió que 
la Administración sea el primer escenario donde se solicite la protección del derecho 
colectivo presuntamente violado, en aras a que, de ser posible, cese de manera inmediata la 
vulneración a tales derechos, de suerte que, al Juez Constitucional se debe acudir solamente 
cuando la autoridad administrativa, a quien se le imputa la vulneración, no conteste o se 
niegue a ello; de igual forma, se puede prescindir del requerimiento, cuando exista un 
inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable, lo cual debe sustentarse en la 
demanda.  […]”. 
 
Así las cosas, al constituir la decisión previa un presupuesto procesal para demandar y la 
parte demandante no haber invocado o sustentado causal alguna para quedar exonerada 
de su cumplimiento, no le era dable al Tribunal de instancia admitir la demanda y en su 
lugar se imponía su inadmisión y posterior rechazo”. (Subrayas de la Sala).  
 
5.5.1.4. En el mismo sentido, en providencia del 21 de abril de 2016, ésta Sección destacó que 
en el requerimiento previo debía solicitarse expresamente la adopción de medidas 
tendientes a proteger los derechos e intereses colectivos, veamos4:  
 
“Al respecto, vale la pena resaltar que, como bien se señaló en el acápite anterior, la 
finalidad del requisito de procedibilidad es brindar un escenario administrativo para 
conjurar la vulneración o amenaza de derechos colectivos y, por esto, resulta imperativo 
que se solicite de manera expresa la adopción de medidas, pues solo así puede advertirse la 
renuencia de la administración y justificarse la puesta en conocimiento del asunto ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. Es decir, no hay cumplimiento tácito o 
indirecto del requisito”. (Subrayas de la Sala).   

 
5.51.5. En concordancia con lo anterior, resulta pertinente citar las consideraciones hechas 
en la sentencia del 7 de febrero de 2018, proferida por la Sección Tercera, Subsección B de 
ésta Corporación, en la que se analizó el contenido que debe tener la reclamación previa a la 
autoridad o al particular en ejercicio de funciones administrativas para el cumplimiento del 
requisito de procedibilidad de la acción popular, al respecto sostuvo5:  
 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia del 1º de febrero de 2018, CP. 
Oswaldo Giraldo López, número de radicación: 76001-23-33-003-2015-00384-01(AP).   
3 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Primera. Auto del 27 de noviembre de 2014. Expediente 
radicación número 2014-00498-01. C.P. María Elizabeth García González. 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia del 21 de abril de 2016, CP. Roberto 
Augusto Serrato Valdés, número de radicación: 41001-23-33-000-2014-00193-01(AP).  
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Sentencia del 7 de febrero de 
2018, CP. Ramiro Pazos Guerrero, número de radicación: 25000-23-41-000-2012-00498-01(AP).   
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“El inciso tercero del artículo 144 del C.P.A.C.A., introdujo un requisito de procedibilidad de 
la acción popular, que se inscribe en la teleología del nuevo código en el que la tutela efectiva 
de los derechos de las personas no implica, forzosamente, la intervención de una autoridad 
judicial. 
 
El propósito perseguido por el legislador con esta exigencia, se repite, es el de proveer al 
ciudadano y a la propia administración de un escenario de diálogo que garantice la 
protección del derecho o interés colectivo sin necesidad de llegar a un proceso judicial, al 
tiempo que constituye un presupuesto de procedibilidad de la acción popular. En el informe 
de ponencia para segundo debate al proyecto de ley número 315 de 2010 cámara de 
representantes, 198 de 2009 senado “por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” que introdujo este requisito, se señaló 
al respecto: 
 
 “[…] En el artículo 144, relacionado con el medio de control para la protección de los 
derechos e intereses colectivos, a fin de que el interesado de la comunidad pueda obtener de 
la Administración dicha protección sin necesidad de acudir a un juicio y esta a su vez cuente 
con la oportunidad de analizar la situación de amenaza o vulneración de un derecho o 
interés colectivo y evitarla o conjurarla, según el caso, se adiciona con un inciso en el que se 
impone un requisito de procedibilidad o previo a la demanda del siguiente tenor: “Antes de 
presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, el 
demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones 
administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés 
colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicho requerimiento dentro de los 
quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse 
ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando exista 
inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses 
colectivos, situación que deberá sustentarse en la demanda”.[…]” 6 
 
3.2. Para que ese escenario de interacción entre el ciudadano y la autoridad resulte eficaz, 
es necesario que la reclamación previa contenga unos elementos mínimos que permitan 
diferenciarla de otro tipo de peticiones que involucren intereses ajenos a los protegidos por 
la acción popular. Estos requisitos mínimos coinciden, en lo esencial, con algunas de las 
exigencias previstas en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, para la formulación de la 
demanda en ejercicio de la citada acción.  
 
En efecto, cuando el artículo 144 ya mencionado ordena que se debe solicitar a la autoridad 
la adopción de “las medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo 
amenazado o violado”, implica que en la reclamación debe hacerse alusión a un contexto 
específico, que está delimitado por (i) el derecho o interés colectivo que se considera 
quebrantado o amenazado; (ii) los hechos, actos, acciones u omisiones que motivan su 
petición; (iii) la enunciación propiamente dicha de las medidas que se consideran necesarias 
para la protección del derecho o interés colectivo; (iv) las pruebas que pretenda hacer valer, 
de ser el caso y (v) la identificación de quien ejerce la acción. 
 
Estas exigencias no suponen una carga desmesurada para el accionante, máxime cuando 
no son ajenas al ordenamiento jurídico. Simplemente se trata de dotar al mecanismo de 
unos elementos mínimos que permitan un escenario de discusión y participación adecuado 
que garantice la eficacia de los derechos. 
 
3.3. La reclamación previa y la respuesta de la administración constituyen un paso 
conducente en la delimitación de la discusión judicial, por cuanto se identifican las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generan la posible violación de los derechos 
colectivos. Debe aclararse, eso sí, que la identidad rígida que la doctrina de esta 
Corporación ha exigido entre la actuación administrativa y la posterior discusión en los 
procesos ordinarios, no es extrapolable al requisito de procedibilidad previsto para la 
acción popular. En ese sentido, es posible que en sede constitucional se mejoren los 
argumentos expuestos en sede administrativa o incluso se expongan algunos que revistan 
novedad, de cara a la protección efectiva de los derechos.  
 
3.4. En todos los casos, la apreciación del cumplimiento de tales requerimientos ha de 
realizarse en observancia del principio pro actione, de tal manera que se garantice la 
eficacia de la acción popular como mecanismo dispuesto por la Constitución para el amparo 

                                                           
6 Cfr. Gaceta del Congreso No. 951 de 23 de noviembre de 2010, p. 7. 
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de los derechos colectivos. Esto se traduce en que el mecanismo de la reclamación dispuesta 
en las acciones populares no puede convertirse en un obstáculo para garantizar el acceso a 
la administración de justicia y por lo tanto ante peticiones dudosas, el juez debe interpretar 
la situación a favor del actor popular, admitiendo la demanda y profiriendo un fallo de 
fondo”. 

 

Ahora bien, conforme lo indicado por el Consejo de Estado, se tiene que la solicitud previa a la 
entidad, para agotar el requisito de procedibilidad debe tener los siguientes requisitos: “(i) el 
derecho o interés colectivo que se considera quebrantado o amenazado; (ii) los hechos, actos, acciones 
u omisiones que motivan su petición; (iii) la enunciación propiamente dicha de las medidas que se 
consideran necesarias para la protección del derecho o interés colectivo; (iv) las pruebas que pretenda 
hacer valer, de ser el caso y (v) la identificación de quien ejerce la acción”. 

 
Conforme a lo anterior, se advierte que frente al agotamiento del requisito de procedibilidad 
ante el municipio de Villeta, si bien el escrito y los requerimientos allegados por el accionante 
no cumplen a cabalidad lo dispuesto en el numeral 4º del Artículo 161 del CPACA, en 
concordancia con el Artículo 144 de la ley 1437 de 2011, la jurisprudencia del Consejo de Estado 
también ha señalado que “En todos los casos, la apreciación del cumplimiento de tales requerimientos 
ha de realizarse en observancia del principio pro actione, de tal manera que se garantice la eficacia de 
la acción popular como mecanismo dispuesto por la Constitución para el amparo de los derechos 
colectivos. Esto se traduce en que el mecanismo de la reclamación dispuesta en las acciones populares 
no puede convertirse en un obstáculo para garantizar el acceso a la administración de justicia y por lo 
tanto ante peticiones dudosas, el juez debe interpretar la situación a favor del actor popular, admitiendo 

la demanda y profiriendo un fallo de fondo”, por lo tanto el despacho encuentra acreditado tal 
requisito frente a la mencionada entidad. 
 
No obstante, no pasa lo mismo con la Unidad Administrativa Especial para la Gestión Catastral 
de Cundinamarca, ya que conforme a lo allegado en el escrito de subsanación el accionante 
únicamente solicitó la expedición del documento “ficha catastral”, sin que se acredite que se 
haya hecho el requerimiento conforme a los postulados ya expuestos, por lo que no cumple con 
el contenido que debe tener la reclamación previa para superar el requisito de procedibilidad 
establecido en el numeral 4º del Artículo 161 del CPACA, en concordancia con el inciso final del 
Artículo 144 del mismo estatuto, toda vez que en los mencionados correos electrónicos no se 
aludió a la vulneración o amenaza de algún derecho colectivo, ni tampoco se solicitó la adopción 
de medidas necesarias con el fin de proteger derechos de aquella categoría, por lo que resulta 
imposible que con dichos correos se cumpla el objeto del requerimiento previo, esto es, que la 
autoridad administrativa disponga lo pertinente para garantizar la efectividad de los 
mencionados derechos.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la demanda de protección de derechos e intereses colectivos, presentada por 
José Ricardo Castañeda Plata, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.274.257, en 
nombre propio, contra del municipio de Villeta y la Unidad Administrativa Especial para la 
Gestión Catastral de Cundinamarca, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
2. En firme esta providencia, por secretaría, ARCHIVAR el expediente dejando las 
constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
  

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 
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